
■te. 488. Lunes 21 de Enero de 1184. 38 oénU. de peseta.

Hole tin ®| Ctifini
DE U PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 1326.

Las leyes y Ian dlapoalelones del Bobler- 
10 son obligeai arlan pare le «apila! de pro- 
vinele desde qne se pabH«an «aelelmente 
en elle, y desde «oelro dies despnespare los 
demás pueblos de la misma pro vinel a. (Ley 
de 3 de Noviembre de 18S9.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*86 > 11*26
Seisid.......................... 16*60 > 22*60
Un año........................ 33 >46

Se publica iodot los diaa acepto loa Dommgoa:

Les leyes, órdenes y ananelos que se man 
den pnblleer en los cBolellnea oflelelen» se 
han de renaltir el Gefe polltíeo respeetlvo, 
por enyo eondneto se paserán á los editores 
de los menelonadoa periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 81 de Oetabre de 1884).

]^K«.C»^^Z» rW<3My^ DK3 CO»LS><=>9S2Allb.

Estado del precio medio qae han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que A eontinaaoion se expresan, en el mes de Diciembre último. 

Pesas 7 medidas del sistema métrico-deoimal.

Pueblos Trigo.

Oranos. Caldos. Carnes. Paja

Cebada. Centeno. Uaís,
Carban- 

sos. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocina,

Ds i] 

trigo. 1
De ce
bada.

ovuesB p*niQ0«

Hectólitro. Kilógramo. Litro. Kilógramo. Kilógramo,

Pts. Cta. Pts. Ct«. Ptr. Ote. Pts. Cts. Pts- Cts. Pts. Cto. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts Pts. Cts. Pts. Cts. Pa^ ñi^

Córdoba 22 95 9 90 10 81 19 84 0 52 0 57 1 > 1 » 1 20 I 32 1 44 2 60 S 0 03
Aguilar 21 > 8 » » P 0 70 0 75 0 62 l 26 1 26 1 50 3 50 > B

Baena 20 72 8 21 > * 0 22 ■ 0 65 0 26 0 70 1 14 1 31 2 50 0 02 0 03
Bájalsnee <9 81 8 10 » 0 25 0 67 > » l 50 1 50 1 50 0 02 0 02
Cabra 19 81 7 20 1 7 2o 1 60 0 56 0 62 0 25 0 68 1 25 1 39 2 60 > >
Castro 49 82 7 68 » * 0 21 > 0 64 0 31 0 68 0 54 i 2 17 0 02 0 02
Fuente Obejuna 18 20 7 21 1 0 67 0 81 0 80 0 31 0 93 4 25 2 17 0 OI 0 01
HiDojoea 19 22 7 06 a > > "^ » 0 81 0 40 0 6) 1 08 ■ 2 31 1 >

Lucena 20 71 8 68 0 34 0 52 0 70 0 21 0 68 1 30 1 60 2 60 0 03 0 03
Montilla 21 16 8 10 » > 0 32 0 60 0 87 0 14 0 75 1 10 1 30 3 « 0 05 0 05
Montoro 22 05 9 16 * 0 83 0 52 0 66 0 90 1 09 1 40 1 48 2 » 0 05 0 05
Posadas 21 62 0 01 1 B 0 30 0 43 0 68 0 31 0 93 > 2 17 0 02 0 02
Pozoblanco 17 81 8 16 12 69 > 0 28 0 56 0 72 0 43 1' 12 1 08 1 20 0 02 0 02
Priego 18 > 7 16 » > 0 30 0 60 0 6B 0 43 1 41 > 2 50 B 1

Rambla 22 62 9 91 > 0 43 0 54 0 72 0 39 0 88 1 20 4 40 2 • 0 03 1

Rute 19 39 8 66 > B 0 23 0 61 0 69 t 0 78 > > 1 90 0 04 0 04

Totales. 333 81 182 25 28 41 27 0* 6 70 6 32 11 63 5 96 13 39 15 42 12 92 36 42 0 31 0 30

Pibeio medio general en
la provincia'"

4
20 2* 8 2« 11 70 13 52 0 44 0 57 0 72 0 42 0 89

1 1 18
l 43 2 25 0 02 0 OI

Fanegas.

Pts. Cta.

Heotólitroi.

Pts. Cts.
Localidades.

__ (Preeio máximo. , , 12 74 22 95 Córdoba.
(Idem mínimo. , 9 88 17 81 Poaoblanco.

' , (Prefiio máximo. . , 5 49 ' 9 90 Górdobat
Cebada. (ídem mínimo. . . . 8 97 7 16 Priego.

Pórdobl 18 de Sam di 1881.—E Goi® de le 8eosion de Fomento, FnnelsM Qxorio OihMho.—V/ B.*; El Oobemedor, Frinsiieo Lop» DomingneSí
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Núm. 1060.
Diputiicion prcvinc’al 

de Córdoba.

Extracto da loa acaerdoa tornados 
por la expresada Corpoiacbn en 
#68100 celebrada el día 8 de No
viembre de 1883.
Presidencia del señor don Fa- 

eundo del Campo, Gobernador inte- 
riño.

Señores que asietieron:
Calderón, Pego, Rivera, Tiscar, 

Molina, Blanco Prado, González de 
Canales, Vargas, Conde y Loque, 
Blasco Pr rea. Moreno Sánchez, Quin
tana, Ayllón, Puente, Ceballos, Sán
chez Guerra, Rodrigaez Ojeda, Ca- 
brera Porras, Castillo Sr. Precidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, qaedaron aprohados los par- 
tioularea aignientes:

Disponer que las obras proyeefa- 
ds8 en la carretera de la estación del 
Zujar á Pozoblanco por e'JViso y Dos- 
Torres, queden limitadas por ehors, 

tan solo i las da explanación del 
trozo primero.

Aprobar el presnpuesto remitido i 
por el director de Caneteraa provin- * 
oiales relativo à loa gastos que se 
considerati indispensables para li 
formación de loa ex pe cliente a de ex
propiación respectivos A loa trozus 
cuarto y quinto de la carretera de la 
Rambla i Puente Genil: acceder á lo 
solicitado por el Ayuntamiento de 
Uontalban en cnanto á las obras ac- 
eesorua que fuer, n necesarias al es
tablecer las cunetas por ia calle An
cha de dit ha villa ; y prevenir al con
tratista dé el mayorimpuiso posible á 
los trabajos.

Aprobar el presupuesto formado 
por el director de carreteras provin
ciales para el estadio de la variante 
que se pretende hacer en la de Ca
bra & Nueva CarteUa y Llanos de don 
Juan.

Nombrar ¿ les Sres, Rivera y 
Puente para que en representación 
de este cuerpo provincial asistan A 
la recepción oficial da las obras de 
nneva construcción de la carretera 
de Espiel A su estación.

Autorizar la construcción de una 
abgea en el perdí 109 del trez ) ter
cero de la carretera de Bujalance á 
Villa del Rio; nombrar paon cauûne- 
ro temporero, pera atender A la ocn- 
servacion de las obras concluidas A 
Ildefonso Diax Cubeto; aprobar el es
tado comparativo de las obras pre- 
rapnestadae y ejecutadas en los tro- 
sol 1." y 2.” de la propia carretera 
por el contratista D. Francisco del 
Villar y el aomento que resalta im- ' 
portante 8.6A8 pesetas 79 cóatimos, 
considerando desde luego el expre- ' 
Sido documento como presupuesto | 
adicional do indicadas obras para . 
que pueda ser de abono su importe A j 
dicho contratista; y aprobar la apti- t 
cacion de los sobrantes de consigna- • 
cion que figuran en el preaspueito, j 
pata servicios de la misma índole, • 
al pago de las obras hechas y acre- > 
di tedas en esta carretera, y cuyo im- ( 
porte ejeedo de su coksignaqion es- 1 
pecial, |

Conceder al»miliar de la Juela de 
instrucción pública, D. Pablo Repu
llo Molina, por una sola vez y como 
gratificación por trabajos ex raordi- 
narios que eiti prestando con moti
vo cei nuevo siBtema de pagos esta
blecidos para loa maestros de ina- 
trucciou primaria, 260 peseta#, que 
le serAn libradas con cargo al capi 
iulo de impreviste# del presupuesto 
proviueial.

Acceder A lo propaeeto por la J unta 
de InstruQcion pública en cuanto A 
que el Depositario de fondos provin
ciales percibe por via de gratifiea- 
cion A partir desde primero de Suero 
último y mientras ejerza ioteriua- 
mente el cargo de Cajero de los fon
dos de primera 6n8’ñdDza, las 2.500 
pesetas anutles sóñaludae com - ha
ber al fancionario que doBempeñe 
dicho destino.

Adquirir una caja de fondos par t 
cnstodia do los de lostruocíon pri
maria, y que al efecto se ba^a la 
oportana eunstgoacion en el presu
puesto adicional de la pro vincia.

Denegar la instancia producida 
por D. Juan Mentis y Vázquez, en 
solicitud de ser combrado cutedrAti- 
co atxiliar de dioujo en, la Gasa so
corro Üjspioio, y pasar A informe de 
la comisión de Fum jlI j el expedien
te rcladvoal nombramiento det pro
fesor da la misma eitedra en dicho 
estabAeimiento.

Diu gar una instancia de D. Ma- 
risuo Vasque* y Muñoz, módico del 
cuerpo do Banefi. encía provincial, en 
Boheubd de que le fueran abonadas 
las ciferetcia» de sueldo que dice 
dejó de percibir inde bids mente des
de primero de Julio de 1877 hasta el 
9 de Noviembre de 1878, El señor 
Vargas hizo constar la ealveial de 
su voto y la no Conformidad con este 
acuerdo.

Conceder A don Francisco Lriva 
y Maños, vecino de esta capital, una 
aubvencion de 1000 pesetas para la 
publicación que desea dar á luz so
bre los suersos religiowj, sociales y 
politicos ocurrides en Có doba y su 
provincia desde el año de 18i¿ hasta 
el de 1868; y adqu nr 7& ejemplares 
de dicha obra, diez para la Biblioteca 
provincial, y deja alo la diatnbucion 
de los demAs al buen juicio del Pre
sidenta da la Corporación.

Reala mar de la casa superior de 
la orden, dos Hermanas mas da la Ca
ridad con destino a la Casa Centra^ 
de expósitos.

Expulsar definitivamente de la 
Casa Socorro-Hospicio A varios aco
gidos er la mismi, por hiberse he
cho indignos delà protecci n que se 
lea dispensa; y amcnest«r seVora- 
mente cíatigáuJoles, si hu lera la
gar A ello, a Luis Villanueva y Feli
ciano RomA, para que no vu^úvau A 
in Garrir en nuevas faltas.

Conceder ingreso, para su lac
tancia, en la Casa Genlral de Expósi- 
tcs, al párvulo Josó Lopez y Leon.

Autorizar la salida de .a casa do- 
corro-hospicio A la acogida en el 
m amo Francisca Oamargo y Conde, 
para dediearse al servicio domó»- 
Uso.

Dmegar la instancia de Franais- 
co Perex Gimenez, en solicitud de 
que taiga del establecimiento de La- 
xarinos ce Granada su esposa Anto
nia Rodríguez, donde ae halla por 
encargo de esta Corporación provin
cial.

Elevar una instancia al Congreso 
de los Diputadoa en un todo igaal A 
la que dirige la Diputación provin
cial de Bargos, en súplica de que se 
d otó una ley en que se deolare pres
crita con el tiascurso de cierto nú
mero de años la reaponsabilidtd en 
que hayan podido incurrír ic# Dipu
tados proviuciales y los individuos 
de los Ayuntamientos por tas cuen
tas de las respectivas provincias y 
muoioipios de los periodos es que 
hubieaeu deaempóñado dicho# oar- 
gvS.

Ordenar si director de carretóras 
provincialia forme y remita el ante
proyecto de una d i MoutilU A ¿cija 
por Santaella, qua, sogun lo acorda
do en srsion da 6 dal corrienta mes, 
se trata da adlciuair al plan provin
cial; Como asimismo otro respecto A 
cu ramal, que pLcaendo de la que 
une A Citatra y B.e la, termine en la 
dé Btona a Dom Mancia, pasando 
par el Monte Rorque;#.

Conceder al meritorio de la sec
ción da Beneibaacia don 0 maro Iri
barren y Elias el haber de 5i7 pesa- 
tas 00 centim js, cuya per capción d e- 
ba.A eutandarae A coûtai desda pri
mero da Julio próx mj pasado, ha- 
Cióndoso la opoítuaa consignación 
ea los peoxim js prasapoesLOS adicio
nales do B .neh .encía,

Manifestai' A don Pedro Vaquera, 
represaotanta en esta capital de J* 
cjm;jañia de los ferro-cal-riles anda
luces, que DO proceda resolver su 
iudtaacia da 2 del comanto diís, en 
solicitud de una subvención para 
OJiiStrutr UQ firro-caml directo de 
Córdoba A Ecija, pa»aado por la Car
iota y Guadalcazar, iutarin no so lle
nen los raqa;»itoS exigí .oa por el 
capitulo 7.* de 1« ley general de obras 
públicas.

Disponer que las 20000 pesetas 
qua en et proBupaeeto espacial dal 
Hospital da Agud>a faltan an el con- 
oopeo •vivoras' sean c biertos con 
108 sobrantes de .os de < ;am*8,* > oj- 
tiov,» vgaaen.le*» y ■cuLoa;» y en 
el del Hospitbl de Crónicos las 1302 
peeoUb 49 céntimos que fa.tan eu 
tvivera > y las 23 padetiá en 'Cul
to» son al sobrante de «camas. »

Renovar lus seguros de incendios 
de toucs los edificios provinciales que 
cumplsn eu Agosto próximo venide
ro, b-jo los mismo# tipos y bonifica- 
c on que rigen en el contrato ante
rior, veriücáDdoae la tasación prévis 
de todos el os por el Arquitecto pro
vincial ó inc.uyénlose el Instituto 
y por ku totalidad laa fincas pruiudi- 
visas perteneoientes A la Banefioen- 
0ÍA,

Manifestar al señor Gobatna tor la 
tibieza de los pu bíoa en ingresar su 
contingente por ei reparto provincial, 
dan 10.e A conocer la» creoentoa ubii- 
gacionss y oonstaates apuros de la 
DipuUeion, y aoplicAndol» no deje de

excitar A loa Alcaldes y AyunUmian- 
to3, eonmiuAudoles, sÍ fu ere preciso, 
con el rigor d« ia ley, A fin de que 
no cese la ractudacion provincial, 
que tan buenos raaultadoa ha ofreci
do mediante su acartads gestion en 
los prim-iroa meses del pre sente año 
ecosómioo.

Y por último, dar por terminadas 
las sasio ies dal presente periodo se
mestral,

Gou lo qua terminó la de este día. 
—El Prasidants, Leopoldo Calderón. 
—L‘..s Diputados Sacretarioe. Wilfre
do de la Fuantr, Padro de Vargas,

Núm. 4328.

Extracto de los acuardú# tomados 
por la Cominou pruvicci«len asun
tos da quintas en sesión celebrada 
el aia L* iTe Fabroro da 1883. 

Presidtmeia del Sr. Rivera. 
Señorob que asuLar.n;
Castillo, lianch'^z Guerra,Bianco, 

Gsruia Vaxqai z, Mutiila, señor Fra- 
sideu'e.

Laida y apr bada a'acta da le 
au erior, quedaron acordados loa 
particaUraa siguientes:

Reemp azo de 1882.

Declarar toldados do aioao A los 
mozos número 70 ae; cupe ce Agui
lar y 118 da Muniiila; y exeepluados 
temporalmente de activo por razo
nes de familia al 57 de Montoro y 
265 de Córdoba. 

Mauifastar A la Cemision provin
cial de Buria la conformidad da esta 
Corporación respecto A que el mozo 
Fermín Gómez Feraz sea alistado y 
sorteado en esta capital y no en el de 
O^eoilia.

DeciiRr eu favor del AyunUmien- 
to de Pedro Abad la competencia 
suscitada entre aqueua Corporación 
municipal y ia de Villanueva de Cór- 
do^it sobre major darcoho al alista- 
mieLtó del mizo José Muñoz Bar
ron.

Nombrar al profesor médico don 
Rafael Maichal y Baniei para que,, 
pur parta da es a Corporación, se eu- 
cargue de la observación de ios mo
zos que ingresen an la Caja con la 
nota de condicionales, procsdentasl 
del resoip.azú do. corriente año; y al^ 

' de la misma ciase, non Luis Fuen-} 
tas Terroba para que as haga cargo V 

' ue los euriespondiantes A los tres ui- i. 
timos reemplasos. }

1 Aprobar la designación del per-, 
; sonal que ha de ocupatse en las ope- L 

raciones del logreso en Caja de loS 
mozos dci proximo reemplazo, revi
sion de Ius anteriores y tudas sos in
cidencias, como asimismo la ustri- 
boeion de lu# trabajos entre los in
dividuos nombrados par* el expre- ^. 
sido servicio. Vi,

Designar al vocal señor Riversl^^ 
para que, en union del representan
te de xa autoridad militar, presencie 
la entrega de los mozos en la Caja, 

rrevenir A la Eecretaiia, dispon
ga la impresión de todos los docu
mentos necesarios A dichas operacio- 
nu de ingreso, el arreglo y limpie-J 

100 de uUoi etc,, y que a dopte la# '

Ministerio de Cultura 2024



ttedidu que &r«a conducant®# ai 
major ; mái puntual oumplimiento 
de «ate «ervicio.

Con lo que terminó la «eaion de 
este dia.—Kl Vicepresidente A., José 
Pablo Riyera.—El Secíetaiio, Angel 
Maria Castifiaita.

1

Extracto de los aenerdos tornados « 
por la Comisión provincial, refe- 
rentes A quintas, eu sesión cele
brada e) día 3 de Febrero de 1883, | 
Presidenoia del señor Tiscar. ' 
Señorea que asistieron: |
Ceballos, Blanco, Castillo, Sán

chez Querrá, Garaia Vázquez, Rive
ra; Sr. Présidente.

Leída y aprobada el seta de la 
anterior, quedaron acordados los j 
particulares siguientes: 1 

Excedit eornñeado de libertad en 
cuanto al servicio activo,al mozo «- 
ditnido número 18 del copo de Zube- 
ros y reemplazo de 1882. i

Aprobar losexiraotos de los acuer
dos tomados por la Comisión pro- i 
vi ricial en asuntos de quintas duran- ? 
te los meses de Abril, Mayo y Junio 
últimos, y que se remitau al señor 
Gobernador para su publicación en 
el «Boletia oficial,> ¡

Con lo que terminó la sesión de 1 
este día.—El Vicepresidente, Ma- [ 
nuel Tisc&r.— El Secretario, Angel ■ 
Maria Castiñeira.

Extracto de tos acuerdos tomados ! 
por la Comisión provincial en se- 1 
sion cnlebrnda el dia 9 de Febrero i 
00 1883, con motivo del ingreso ' 
en Caja de los mozos oumprendi- 
dos en la quinta decretada en 23 
de Enero último.
Presideueia del Sr. Tiscar.
Señores que asistieron:
Matilla, Garcia Vázquez, Blanco 

Prado, Ceballos, Sánchez Guerra, 
Castillo, River#; Sr. Presidente.

Lei^a y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
ticulores eiguientes:

Cupo de Fuente Tojar.
Declarar íoldadoj de^aitivos A los 

mozos comprendidos con los núme
ros 3,4, 8 y 10; fdd^o con recurso 
pendienie ínireciutadisponible al 11; 
pendienle de/alio definitivo al 1.'; ejo- 
cepluíiics de activo per rizones de fa
milia al 5, S y 9; y excluido de activo 
por corto de talla al 2.

Zuheros.
Üeolsrar soldados definitivos á les 

mozos números i y 6; soldados con 
recurso pendiente al 5, 9 y 10; soldado 
condicional al 11; reclutas disponibles 
excedentes decapo al tS, 44, 47 y 
18; jeeluía con recurso pendiente al 16; 
exceptuados por razones de familia al 
8 y 15; excluidos de activó por defec
to físico al 3 y 13 por corto de talla 
al*-*..

Expedir cartifioado de libertad en 
cnanto al servicio activo á los mo
zos redimidos números 2 y 7.

Villanueva de Córdoba.
Declarar soldados definitivos A lai 

mozos números 1.", 4, 8, 15, 28, 32, j 
36, 40,44, 46, 47,48, 49, 50, 51, 52, ' 
i3, 29, 38 y 53; soldados con recurso 
pendi^ít^ it 11 J^t ticMd^^y*

ponibles exceden tes al 37, 68,59, 61, 
62 y 63, pendientes de fallo ¡definitivo 
a ¡26 43 y 55; exceptuides leaotiv ' por 
razones 14 familinai 6,9, 12 13 18, 
19. 20 27, 30, 3 1, 34, 42, 45, 56 y 
60; excluidos de activo poi defecto 
físico 81 7 y 40, y por cortos de talla 
al 2,5, 14, 25 y 39 y definitivamen
te por el mismo concepto tl 34 y 33. 

Declarar que el mozo número 16 
Domingo Torralvo Romero, contra 
el cual ha recaido la condena de 16 
años de reclusión y otrea aceesoxias i 
no debe ingreear en las filas, debien- | 
do hscerlo en su lugar el suplente A * 
qaien corresponda. 1 

Expedir certificado de libertad á 
los mozos rediinidos números 47,21, , 
23, 35, 41 y 64. I 

Luque. $ 
Declarar soldados definitivos A los 

mozos números 1.*, 7, 9, 12, 16, 17, 
20, 21, 23, 22, 28, 30, 31,3, 26 y 32; 
soldado con recurso pendiente al 15; 
soldado condicional con recurso pen
diente al 19; reclutas disponibles ezce- 
dfnt-*# da cupo « 34, 36, 44 y 41, 
recluta con recurso pendiente al 39; 
pendientes de f«t,o definitivo a^ 2, 35 
y 43; exc^iuados de activo por razo- 
nea de familia al 4 8, 10,11, 13, 14. 
25. 33, 87, 38, 40 y 42; excluido de 
activo por exanoion hatea ai 5 y por 
cortos de talla al 6, 45 y 29, y de ac
tivo y de la rcrerva también por cor
tos de talla al 24 y 27, 
' Expedí recertifies do de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo
redimido número 18.

Posadas.
Declarar soldados definiUvos A los 

mozos números 3, 8, 1'2, 14,17, 18 
y 21; soldados con recurso pendiente al 
4, 11 y ¿3; soldado condicional con re 
cuasopetidients al 2, reclutas disponi^ 
bles excedentes de cupo ul 24, '.5, 27, 
31, 32, 34, 36, 37 y .6; recluta condi
cional a, 33; recluta con recurso pen
diente al 35; exceptuados de activo p ir 
razones de famma al 1.", 10, 13, 15, 
22, 29,38 y 39; pendiente de fallo de
finitivo al 28; excluidos definitiva
mente del servicio militar por corto 
de talla al 20 y por ozeeocion fía'ca 
al 30.

Expedir cettifioado de libertad en 
cuanto al servicio activo A Joe mo
zos redimidos números 5, 6, 7,9, 16 
y 19,

Consign sr el número da recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comiñon 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Oca lo qoe terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar,—El Secretario; Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comibion provincial en se
sión celebrada el dia 10 de Fe
brero de 1883 al ocuparse de 
asuntos de quintas.

Presidencia del Sr. Tiscar. 
Sres. que asistieron:
García Vázquez, Castillo, Blan

co, Sánchez Guerra; Ceballos, Ri
vera; sefior Presidente. 

úida y » pro bids el acte de la 

misión provincial los facultativos 
nombrados al efecto.

<>on lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice presi de a te, Ma
nuel Tiscar.— El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Extracto de ice acnerdus tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 11 de Fe
brero de 1883 al continuar las 
operaciones para el reemplazo 
de este año.

Presidencia del Sr. Tiscar. 
Sres que asistieron:
Garcia Vázquez, Castillo, Sán

chez Guerra, Biao co, Ceballos, Ri
vera; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Cupo de Puente Genil.
Declarar soldados definitivos A 

los mozos números 1.*. 2, 4, 8, 9, 
10, 13, 17, 20, 22, 27, ¿^3. 34, 37, 
42, 43, 56, 66, 67. 70, 72,75, 28, 
35 y 76; soldados con recurso pen
diente al 12, 44, 58, 63 y 65; Súf- 
clados condicionales al 80, 38, 45, 
53,64, 41,51, 60, 74 y 77; solda
dos condicionales con recurso pen' 
diente al 23, 23 y 55;,recibías dis
ponibles excedentes de cupo al 81, 
82, 83, 84, 85, 92, 101, 105, 108, 
109, 110,111,412, 113, 79 y 104; 
reclutas con recurso pendiente al 
80 y 107; reclutas condicionales al 
87, 93, 99, 103, 80, 98, 95 y 97; 
pendientes de fallo definitivo al7, 
19, 18 y 94; exceptuados de aoti- 
vo por razones de familia al 6, 11, 
14, 21, 31, 32, 36, 39, 46, 47, 48, 
49, 50, 71,89, 90, 100, 102, 106, 
14, 57, 68, 73 y 88; excluidos de 
activo por excepción física al 15, 
61 y 91, y por cortos de talla al 
40,62, 69 y 114, y excedentes de- 
finiuvamente del servicio militar 
por igual concepto al 25, 52 y 96.

Expedir certificado de libertad 
en cuanto al servicio activo Alos 
mozos redimidos números 3, 5, 
16, 18, 24, 29 y 59.

Coasignar el número de reco
nocimientos que en este dia han 
practicado en la Caja y ante la Co- 
misioD provincial los facultativos 
nombrados al efecto.

Con lo qua terminó la sesión da 
esto dia.—El Vicepresidente, Ma
nuel Tiscar.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

1 Extracto de loa aenerdos tornados 

por la Co mi «ion provincial en se
sión celebrada el dia 12 de Febre
ro de 1883 al coutmuai las opera- 
ciouta para el ingreso de loa mo
zos adscritos al reemplazo de di
cho año.

Preeideucia del señor Tiscar.
Sres. que asistieton:
Garcia Vázquez, Blanco Cutillo, 

Sánchez Guerra, Rivera, Matilla, Ce
ballos; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el ceta de la an
terior quedaron acordados les partí» 
bulares siguientes;

anterior, quedaron acordados los J 
particulares siguientes: {

Reemplazo de 1883. 
Valenciana.

Dezlarar soldados definitivos A 
los mozos números 5, 9, 10, 13 y 
15; soldados con recurso pendien- ; 
te al 2 y 3; recluta disponible al j 
16; exceptuados de activo por ra- 1 
zones de familia al 1.*, 4,6, 7, 8, 
11 y 14, y excluidos de activo por 
cortos de talla al 12 y 17.

Hinojosa.
Declarar soldados definitivos 

al 3, 4,7,11, 12, 13, 14, 17, 18, 
30, 31, 33, 34,39, 40, 41, 42, 44, 
47, 49, 50, 51, 53, 55 y 58; solda
dos condicionales al 1.’, 5, 25, 41 
y 45; soldados con recurso pen
diente al 10, 21, 28 y 54; redu- ; 
tas disponiblbS &i 59, 60, 63, 64, f 
68, 70, 72, 74, 75, 78, 80, 83, 88, | 

89, 71 y 79; reduias con recurso ' 
pendiente al 62, 69, 7d, 87 y 66; , 
recluta andicio/ial al 73; pendien j 
tes ee fallo definitivo al 2, 19, 61, , 
Oó, y 86; exceptuados da activo 
por razones de familia al 6, 8, 9, 
15, 26, 27,37, 38, 43,57, 67, 77, 
81,84 y 85; excluido de activo por 
exceneion física al 56, y por cor
tos de talla al 29, 32 y 52, y defi
nitivamente del servicio militar 
por exceneion física al 16, y por

’ cortos de taba al 24,48 y 82.
; Expedir certificado de libertad 

en cuanto al servicio activo á los 
mozos redimidos números 20, 22,

_ 23, 35 y 36.
Belalcázar.

} Declarar soldados definitivos á 
loe muzos números 1.*, 2, 3, 4, 5, 
6, 9, 10, 17, 19, 20,21,25, 29, 30, 
36,40, 37, 38', 8, 32, 18 y 39; 
soldados con recurso pendiente al 
13,16, 31, 34 y 41; soldado condi
cional al 27; soldado condicional 
con recurso pendiente al 26; ex- 
cento y da abono al cupo de este 
pueblo por su cualidad de opera
rio de las minas de Almadén al 28; 
reclutas disponibles excedentes de 
cupo al 45, 47, 50, 53, 54, 59, 61, 
62, 63, 64, 68, 69, 48 y 57; redu- 

! tas con recurso pendiente ai 43 y 
■ 56; recluta condicional al 66; pen

dientes de fallo defiuitivo al 14, 52, 
58 y 60; exceptuados de activo 
por razones de fami ia al 11, 23, 
24, 7, 12, 22, 35, 42, 44, 46, 49, 
51, 65, 7v y 72, excluidos de ac
tivo por cortos de talla al 55, 67 y 
71; y definitivamente del servicio 
militar por este este último con 
capto al f5y 33.

Zuheros y Luque.
Expedir certificado de libertad 

en cuanto al servicio activo á los 
mozos redimidos números 6 y 11 
del cupo de Zuheros y 20 del de 
Luque.

Consignar el número de reco- 
cocimientos que en este dia han 
practioado en la caja y ante la Co
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Cupo da AfioM.
Declarar soldadot de/íni¿it>oí iloa 

mo^os números 679; seídadog con rs^ 
curto pcnditiítc al 1, 27 7',petiditníc9 
de fallo definitivo al 10; eaepivados de 
activo por ratones de familia al 3, 8 
7 12 y eselaidos da activo por cortos 
de talla al & 7 13;

Expedir certificado de libertad en 
cnanto al servicio activo i loe mo- | 
zos redimidot números 4 7 11. J

Bate. 1
Declarar íoldada defiíiiíiwn i loa à 

mozos números 3, 7, 10, 17, 18, 19, j 
80, 21, 24. 37. 41, 47, 54. 5fÍ, 66, 70, ’ 
72, 12, 22, 27, 40, 66. 63. y 67; tal- J 
dadot con recurso pendietite ai I, 28, j 
53. 64, 60 y 61; toldado eondidonal 1 
coa recurro pendieníe al 11; soldador { 
condicionales uí 31, 34. 43, 62, 59. 68, | 
36 y 67, recluiatdisponiiles excedentes > 
de cupo 3) S3. 84, 89. 91. 93, 91, 96. t 
97. 99 98 y 80; reclutas con reeurso , 
pendiente'uï 74, ÿlJ y 100; recluía con^ ) 
dicional al 86; pendientes de futió úe- 1 
finitivo al 6, 6, 8,13. 14.- 15, 16.26, 5 
20, 33. 39, 45, 46, 49, 60, 62, 69, 73, j 
76, 76, 77, 78, 79. 81, 82. 87, 88. 90, J 
92, 96, 101 7 103; excluidos de activo i 
por cortos de talla al 2, 4z, 44, 48. t 
51, 58 /71, y excinidos definitiva' | 
mente del servicio militar por igual ! 
concepto al 1. 32, 33 y 38. i

Expedir certificado de libertad en ) 
cnanto»! servicio activo 4 loa mo- i 
zos redimidos numéros 9, 23, 25, 30 * 
y56- ¡

Almedinilla. f
Declarar soldados depiniíioot 4 los } 

mozos números 4, 7, 9,10, 15, 21. | 
18, 11,1,12, 26; soldados con recurso * 
pendiente al 20,24 y 28; soldado con
dicional al 27; pendientes de fallo dofi- 
nitivo al 8, 19, 29 y 17; exc^tuados 
de activo por razón de familia al 2, i 
3. 5, 16, 22, S3. 25 y 31;¡ezcZ‘»úú» de t 
sativo por cortos de talla al 6, 137 1 
14, 7 exe jcion fioioa ai *3; 7 definí* | 
ti va mente del servicio militar por : 
cortos de talla al 30 y 32. j

Expedir certificado de libertad en i 
cnanto al servicio activo al mozo j 
radieux número 1. {

Almodóvar. I
Declarar soldados dednitivos 4 

los mosos números 1, 13, 16, 18, 7, t 
8,4, 6 y 14; soldados condicionales al l 
3, 15 7 17; reduiat disponióles exce- 1 
dentes de capo al 21, Si y 19; redu- . 
tas condicionales al 26 7 26; recluta , 
condicional con recurso pendiente al 27; i 
pendientes de fallo defiauivoal 6, 11 I 
y 12; exceptuados de activo por razo- 1 
nes de famuis al 9,10 y24; excluidos ; 
de activo por cor tos de talla al 23 y 
25, y definiti viniente deservicio mi
litar por el mismo concepto al 2.

Villanueva de Córdoba.
Expedir certificado de libertad en 

cas lito al servicio activo i los mozos 
redimidos números H y 62.

Consignar el número de recono
cimientos que en cate día han prac
ticado en la caja 7 ante la Comisión 
provincial los profesores módicos 
sombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—£1 Vicepresidente, Manuel 
Tiscar,—. El Secretario, Angel Maña 
Castiñeira.

Núm. 1222

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Dieiembre de 1883.

OSrdobA 31 de Diciembre de 1883.—Ml Ices manicip*l, Manuel S. Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases*

Legitimos. iSo legíLimus.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legUtuios.

Total de 
mne tos.» o da
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21 2 > 2 n 1 2 > > n > n > > 2
22 2 2 4 * * ■ 4 > n a a n a > 4
23 » n » » • n n 1 > n a > » i a
24 2 n 2 a n > 2 » > a a > a » 2
25 » » > > » > » > > » » > a > »
26 > 1 > n > » > > » » > a a
27 2 1 3 a > * 3 » > > » » > > 3
28 2 3 5 > » n 5 n > n > a a » 5
29 i 1 3 s .1 1 4 > > a » > > a 4
30 n » » s > * 1 > > a a B > »
31 2 1 2 n 3 3 5 5

Total. 14 7 21 n 4 4 25 n » » > > a a 25

DEFUNGIOCSES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Dieiembre de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Cór doba 31 de Dieiembre de 1883 —11 Jasa Munioipnl, Manual S. Belmonte.

DIAS.

FAl^LECIDOS.

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 > 1 a 1 > a 1 1 2
22 3 1 4 1 a a 1 , 6
23 3 1 > 4 a » 2 2 6
24 > 1 a 1 1 1 1 3 4
23 2 a l 3 3 2 1 6 9
26 > a a a a » 1 1 1
27 2 a a 2 a B 1 1 3
28 2 a a 2 l a » 1 3
29 1 a ■ 2 a 1 1 2 4
30 a 1 > a i a • n a a
31 2 * a 1 3 a 2 5 7

Total.. . 15 4 *2
21 1 9 4 10 23 44

Inpr del «Dierio de Córdoba»»
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